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RESUMEN 


Este trabajo estudia sistemáticamente los incentivos fiscales a las actividades innovado
ras actualmente en vigor en un amplio número de legislaciones nacionales, con el propósito de seña
lar posibles soluciones a las dificultades que presentan estos beneficios fiscales en España.  
Partiendo de la experiencia internacional, efectuamos una clasificación de estos incentivos y expo
nemos el funcionamiento, ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. Junto a ello, repasamos  
para cada país el tipo de incentivo empleado, las actividades específicas que cubren, los requisitos 
para su aplicación y su evolución histórica. Existe una gran diversidad de esquemas empleados, pero,  
al mismo tiempo, coincidencia y convergencia en cuanto a algunos mecanismos empleados. Algunos 
de ellos podrían trasladarse al esquema de incentivos español para corregir en parte sus inconve
nientes. 

 

Palabras clave: Incentivos fiscales, Investigación y Desarrollo (I+D), Innovación tecnoló
gica, Reforma fiscal 

Códigos JEL: H20, H25, K34, O38 

ABSTRACT 

This paper reviews systematically the role of fiscal incentives for innovative activities in a  
wide group of national legislations, with the aim of pointing out possible solutions to some of the diffi
culties that one can find in Spanish tax incentives. We make an overview of the international experi
ence that starts with a classification of these tax incentives and a description of their operation, 
advantages and difficulties. Next, we review, for every country, the type of incentive applied, as  well as  
their historical evolution. A great diversity of patterns can be found, and, at the same time, coincidence  
around many of their features. Some of them could be transferred profitably to the Spanish scheme. 

KEYWORDS: Fiscal incentives; R&D; Technological Innovation; Tax Reform 
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Instituto de Estudios Fiscales 

1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, la política científica y tecnológica es uno de los apartados más relevan
tes de la agenda del sector público. Existe un alto grado de consenso teórico acerca del hecho de que 
una cierta clase de actividades catalogadas como innovadoras, entre las que ha ocupado tradicional
mente un lugar primordial la I+D, contribuyen de manera muy especial a aumentar la competitividad 
de las industrias nacionales y, en último término, a un mayor bienestar. Al mismo tiempo, se admite 
que tales actividades no son proporcionadas en un nivel óptimo por el mercado. El corolario político 
de esta idea es que la Administración debería, primero, determinar la posibilidad y oportunidad de 
mejorar el nivel de estas actividades dentro de su ámbito de actuación y, segundo, determinar e im
plementar las medidas más efectivas para lograr lo anterior1 . 

Los incentivos fiscales forman parte del grupo de medidas que han conformado tradicio
nalmente el arsenal de la política científica y tecnológica, junto a otras, bien de carácter financiero 
(subvenciones, compras públicas), bien de tipo regulatorio (patentes, política de competencia). Con
sisten en una rebaja de la factura tributaria de las empresas que realizan desembolsos en actividades 
innovadoras cualificadas, que ven, así, disminuidos sus costes. Por su propio diseño, su empleo está 
mejor justificado en unos casos que en otros. 

Existen trabajos como los de Boadway y Shah (1995) o López Laborda y Romero Jordán 
(2001) que repasan las ventajas e inconvenientes de los incentivos fiscales, desde un punto de vista 
general; así como otros, prominentemente Hall y Van Reenen (2000), revisan los no excesivamente 
numerosos estudios dedicados a evaluar la eficacia de estos instrumentos dentro de la política cientí
fica y tecnológica. No obstante, no se dispone –tal vez con las excepciones de Warda (1999) e IBFD 
(2004b)– de trabajos que efectúen un estudio amplio y sistemático de los incentivos fiscales a la inno
vación en los sistemas impositivos nacionales. 

Este trabajo pretende rellenar ese hueco, efectuando un análisis del lugar que ocupan 
los incentivos fiscales dentro de la batería de políticas públicas de fomento de la innovación en el 
ámbito comparado. Al objeto de facilitar las comparaciones, llevamos a cabo igualmente una clasifi
cación de los distintos tipos de incentivos en vigor. 

El objetivo que se persigue con este estudio es aportar material para el debate existente 
en España en torno a la oportunidad de los actuales incentivos fiscales a la innovación existentes en 
el Impuesto sobre Sociedades, cuya última reforma (Ley 35/2006, de 28 de noviembre) plantea una 
alteración de los mecanismos de estímulo a la innovación que aún no está precisada. 

En la segunda sección, hacemos un breve repaso de la evolución histórica de los incen
tivos fiscales a la innovación en la legislación española e identificamos sus principales dificultades. 

En la tercera sección, antes de entrar de lleno en el estudio comparado, hacemos un in
tento de clasificación sistemática de los incentivos fiscales a la innovación en función de sus caracte
rísticas técnicas. Aquí señalaremos, además, las ventajas e inconvenientes atribuidos generalmente a 
cada uno de ellos. Esta clasificación debería ayudar a comprender las justificaciones y circunstancias 
que han tenido como resultado la implantación de una u otra modalidad. Hacemos aquí, en suma, una 
presentación y definición formal de los conceptos fundamentales manejados en el siguiente epígrafe. 

Ya en la cuarta sección, tratamos de ofrecer una panorámica actualizada y detallada del 
amplio catálogo de medidas fiscales para el estímulo a las actividades innovadoras llevadas a cabo 
por las entidades privadas utilizadas en un buen número de países industrializados, incluyendo a la 
UE y otras economías industrializadas como Australia, Canadá y Estados Unidos. 

En la última sección, se recopilan las conclusiones más relevantes del estudio anterior. 

1 Véase Stoneman y Vickers (1988) para un repaso de los argumentos que justifican las políticas públicas en este ámbito, así 
como una revisión de sus principales instrumentos. 
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2. 	LOS INCENTIVOS FISCALES A LA INNOVACIÓN EN LA LEGISLACIÓN 
ESPAÑOLA 

El esquema vigente de incentivos fiscales a la innovación en la legislación española está 
formado esencialmente por dos beneficios fiscales aplicables en el Impuesto sobre Sociedades (IS, 
en adelante). En primer lugar está la libertad de amortización para activos afectos a actividades de 
I+D (artículo 11.2 d del Texto Refundido de la Ley del IS, aprobado por Real Decreto 4/2004, de 5 de 
marzo; TRLIS, en adelante), y en segundo lugar, la deducción en cuota por actividades de investiga
ción y desarrollo e innovación tecnológica (artículo 35 TRLIS). También se suele incluir dentro de este 
grupo la deducción para el fomento de las tecnologías de la información y la comunicación (artículo 
36 TRLIS), exclusivamente dirigida a las empresas de reducida dimensión. 

Basta observar el resumen del cuadro 1 para darse cuenta de que la evolución de estos 
incentivos específicos, desde su aparición en el sistema tributario español con la Ley 61/1978, del 
Impuesto sobre Sociedades, ha conllevado importantes cambios, tanto en sus niveles de generosidad 
como en el esquema de determinación. 

Estos cambios han afectado especialmente al actual crédito fiscal por actividades de I+D 
e Innovación Tecnológica, y no se han limitado a un aumento importantísimo en su generosidad no
minal. La densidad de la regulación de esta deducción en cuota del IS ha ido ganando densidad por 
varias vías: 

a) 	 El ámbito de aplicación se ha ampliado –el ejemplo más claro es la inclusión del con
cepto de Innovación Tecnológica a partir de 1999– y a la vez se han ofrecido mayo
res especificaciones de conceptos que aparecían enunciados de forma escueta en 
su primera aparición. 

b) 	 En ocasiones, además, la ampliación de los conceptos ya incluidos –la introducción 
de las inversiones en software, por ejemplo– requirieron nuevas aclaraciones, con lo 
que en muchos aspectos se han multiplicado los frentes problemáticos de la interpre
tación de la deducción. 

c) 	 El esquema se ha complicado a medida que se ofrece un tratamiento distinto a los 
gastos corrientes frente a los gastos de capital, a los desembolsos incrementales con 
respecto a periodos anteriores frente a los que no aumentan de un año a otro, etc. 

El incentivo fiscal de la libertad de amortización por I+D, en contraste, surgió en un mo
mento posterior y ha mantenido una configuración mucho más estable. Hay que subrayar, en cual
quier caso, que los incentivos fiscales españoles a la innovación tienen vocación de permanencia; no 
son medidas coyunturales o con una fecha de caducidad marcada. 

La deducción para el fomento de las tecnologías de la información y la comunicación es 
muy específica; está dirigida a premiar una familia precisa de inversiones innovadoras en un tipo muy 
concreto de empresas como son las pymes. La perfecta delimitación del tipo de inversiones que dan 
derecho a esta deducción hace que su aplicación sea bastante menos controvertida. 

El incentivo potencialmente más generoso de los anteriores es el crédito fiscal por I+D e 
Innovación Tecnológica, que, en la práctica, marca una separación tajante entre el primer y segundo 
tipo de actividades por lo que se refiere al beneficio fiscal que deriva de uno u otro (por ejemplo, un 
proyecto de investigación encargado a una universidad puede devengar un crédito fiscal del 70% o 
del 15%, en función de si se considera I+D o Innovación Tecnológica). La subdeducción por I+D, 
además, se configura como un esquema mixto, en el sentido de que el gasto incremental con respec
to a ejercicios anteriores recibe una mayor bonificación que las cuantías que suponen mantener los 
niveles de gasto del pasado. Otro rasgo reseñable de este incentivo, y frecuentemente criticado, que 
comparte con el siguiente, es la imposibilidad de su aplicación en caso de no contar una empresa con 
bases imponibles positivas suficientes, esto es, no se trata de un crédito reembolsable. No obstante, 
puede trasladarse al menos hasta 10 años hacia delante (nunca hacia atrás). 

Las definiciones de investigación, desarrollo, y la más reciente de innovación tecnológica 
de nuestra legislación fiscal están basadas en las propuestas en el Manual de Frascati y, en menor 
medida, en las del Manual de Oslo. Las definiciones legales son, no obstante, algo más restrictivas 
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que aquellas, aunque en algún caso se extienden más allá. La doctrina administrativa, por su parte, 
siempre ha optado habitualmente por aplicar las interpretaciones más estrechas posibles de la ley. 

La introducción del concepto de innovación tecnológica, que en un principio hubiera de
bido de significar una ampliación y clarificación del ámbito de aplicación del crédito fiscal, no ha ayu
dado, sin embargo, a dotar de congruencia al esquema de la hasta entonces deducción por 
actividades de I+D. Para empezar, se da una definición fiscal de Innovación Tecnológica casi idéntica 
a la que se ofrece previamente de Desarrollo, pero esta definición se deja en la práctica sin efecto 
porque, a continuación se aporta una lista cerrada de desembolsos que dan derecho a la deducción 
en su modalidad de Innovación Tecnológica. Curiosamente, además, dentro de esta lista se incluyen 
algunas inversiones que quedan fuera incluso de la amplia definición de Innovación Tecnológica del 
Manual de Oslo. Estas incoherencias parecen dar la razón a los que opinan que la aparición del con
cepto de Innovación Tecnológica en el texto legal no buscaba exactamente bonificar unas actividades 
innovadoras por sí mismas, sino ofrecer un premio de consolación –la diferencia entre los porcentajes 
de cálculo del crédito fiscal es notable– a los solicitantes de la deducción por I+D cuando el cumpli
miento de los requisitos no estuviese perfectamente claro. 

En cualquier caso, parece que las definiciones aportadas por nuestra normativa no apor
tan un grado de claridad y operatividad suficiente como para conferir certidumbre al sujeto pasivo del 
IS en cuanto a la obtención y cuantía del beneficio fiscal por actividades de innovación. Este es un 
importante inconveniente que pone en cuestión su eficacia, por la falta de seguridad que crea en los 
sujetos pasivos del IS en cuanto a su posible obtención. Esta es un queja que se recoge en casi cual
quier estudio dedicado a ellos2. De hecho, a partir del momento de implantación de esta norma el 
propio legislador ha reconocido tácitamente las dificultades que plantea afirmar de forma concluyente 
e inatacable frente a la Inspección de Tributos el carácter innovador de las actividades de una empre
sa, valiéndose meramente de la normativa fiscal. Esta toma de conciencia se ha venido plasmando 
en una cada vez más pormenorizada regulación de las instancias y fórmulas interpretativas que la 
Administración pone a disposición del sujeto pasivo. En la actualidad, contamos con informes motiva
dos del Ministerio de Industria (con certificación de proyecto por parte de una entidad acreditada), 
consultas y acuerdos previos de valoración. 

Con la introducción de los informes motivados, a partir de 2003, no se apela ya a un refi
namiento de la definición, sino a una “deslocalización” parcial del problema, puesto que se exige la 
referida certificación del proyecto de investigación por parte de una entidad privada con acreditación 
para ello que fijaría el auténtico contenido innovador de los proyectos que se llevan a cabo. Se trata 
de una medida que aún debe mostrar su eficacia práctica, si bien –en la medida en que con toda pro
babilidad va a implicar un procedimiento costoso y de resultados inciertos– no parece que vaya a 
contribuir a la popularidad del crédito fiscal, sobre todo entre las pymes. En cualquier caso, este tipo 
de medidas dejaba traslucir la existencia de una preocupación genuina por fomentar el uso del propio 
incentivo, y no únicamente por hacerlo cada vez más generoso sobre el papel. Aunque también es 
una señal de que se renunciaba a tratar de resolver intramuros el problema de la falta de seguridad 
jurídica que deriva de la mejorable formulación legal de estos incentivos fiscales. 

Un segundo inconveniente del diseño de nuestros incentivos fiscales es la ausencia de 
mecanismos compensadores al sesgo contrario a las pymes que presenta. En efecto, como revelan 
trabajos realizados a este respecto para el caso español, estos incentivos presentan discrepancias sig
nificativas en cuanto a su capacidad para estimular la I+D en grandes empresas y pymes, siendo más 
eficaces en las primeras (Marra, 2004). Por otra parte, se constata que existe una relación directa entre 
el tamaño empresarial y el conocimiento y aplicación de los incentivos, lo que sugiere que la compleji
dad de su regulación supone una barrera en especial para las pymes (Corchuelo y Martínez-Ros, 2004). 

Un tercer inconveniente del diseño de la deducción en cuota por actividades de I+D e In
novación Tecnológica es el sesgo proteccionista de su regulación, que está en trance de poner en 
peligro el conjunto del esquema. Se trata del límite superior (el 25% del total invertido) para la inclusión 
en la base del incentivo de los gastos de innovación efectuados en el extranjero. En realidad, la Comi
sión interpuso el 2 de junio de 2006 un recurso contra España frente al Tribunal de Justicia de las Co
munidades Europeas (TJCE) (Asunto C-248/06) por considerarla incompatible esta restricción con el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea; en concreto, se considera que están violando sus artícu

2 Véanse, por ejemplo, Bosch (2002) y Martínez Giner (2003). 
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los 43 y 49, que permite la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios. La corrección de 
este rasgo de la normativa parece tanto más inevitable si atendemos a que el TJCE ya falló en contra 
de un apartado casi idéntico del crédito fiscal por I+D en el impuesto de sociedades francés3 . 

Por último, la reforma fiscal de finales de 2006 viene a confirmar esa corriente de males
tar con el funcionamiento de estos incentivos. En concreto, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, con
lleva, en principio, un cambio de rumbo en relación con el conjunto de los incentivos fiscales a la 
inversión en el Impuesto sobre Sociedades. Si hasta entonces el grupo de créditos fiscales ligados a 
determinados desembolsos no hizo más que crecer en extensión y generosidad, ahora se dispone la 
eliminación gradual de casi todas estas deducciones en cuota. La razón expuesta es que “[E]n mu
chos casos, los estímulos fiscales a la inversión son poco eficaces, presentan un elevado coste re
caudatorio, complican la liquidación y generan una falta de neutralidad en el tratamiento fiscal de 
distintos proyectos de inversión” (Preámbulo de la Ley 35/2006). 

Aunque la deducción por I+D e Innovación Tecnológica también se ve afectada por este 
recorte, en su caso concurren una serie de particularidades reseñables. En primer lugar, la elimina
ción gradual a la que se ve sometida es bastante más leve que la del resto de deducciones. En efecto, 
para su cálculo en los periodos 2007 y 2008-2011 se le aplica un coeficiente reductor, de 0,92 y 0,85, 
respectivamente. Esta es una reducción que, por un lado, coincide porcentualmente con la rebaja en el 
tipo de gravamen del impuesto que también prevé la nueva ley, y por otro lado, resulta bastante más 
leve que la aplicable, de forma general, al resto de deducciones, un 20% anual a partir de 2007. 

Asimismo, se autoriza al Gobierno a introducir “un nuevo instrumento, alternativo al fiscal, 
incentivador de estas mismas actividades, consistente en una bonificación de las cotizaciones a la Segu
ridad Social a favor del personal investigador” (Ibid.), que consistiría en un 40% de la cuota empresarial. 

Finalmente, la nueva ley se preocupa por incorporar un precepto (Disposición adicional 
23) que parece dejar la puerta abierta al mantenimiento del modelo de incentivos a la I+D vigentes 
hasta ese momento. O que, por lo menos, reconoce la necesidad de considerar más detenidamente 
la cuestión antes de decantarse por un modelo de beneficios fiscales a la innovación empresarial. En 
concreto, se prevé la presentación por parte del Ministerio de Economía y Hacienda, dentro del último 
semestre de 20114, de un estudio en torno a la eficacia de todos los incentivos y ayudas a la I+D y a 
la innovación vigentes durante el periodo 2007-2011, para, en su caso, adecuarlos “a las necesidades 
de de la economía española, respetando la normativa comunitaria.” 

CUADRO 1 

INCENTIVOS FISCALES A LA INNOVACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Año Tratamiento en base del impuesto 
Crédito fiscal 

Tipo del crédito fiscal Traslado 
hacia delante 

Límite máximo 
s/cuota 

1978 

1982 

1984 

Gastos corrientes: deducibles 

Inmov. Inmaterial I+D: depreciación efectiva 

Proyectos fallidos: amortización 5 años 
máx. 

Inmov. Inmaterial I+D: amortizable según 
plan 

Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D 

Nuevos productos o procedimientos: 

10% de gastos programas I+D  

Nuevos productos o procedimientos: 
15% de gastos programas I+D 

Nuevos productos o procedimientos: 
15% de gastos programas I+D 

Gastos I+D: 

15% gastos en intangibles 

30% inversiones en activos fijos  

2 años 

2 años 

4 años 

— 

20% 

25% 

20% 

— 

(Sigue) 

3 Véase Comisión Europea (2006) para conocer la postura de la Comisión acerca de la incompatibilidad de las restricciones 
territoriales incorporadas a la regulación de este tipo de incentivos con la legislación europea. 
4 Nótese que, precisamente, a partir de 2012 queda totalmente suprimida la posibilidad de devengar nuevos créditos fiscales 
por actividades de I+D e IT de acuerdo con el artículo 35 del TRLIS. 
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(Continuación) 

Año Tratamiento en base del impuesto 
Crédito fiscal 

Tipo del crédito fiscal Traslado 
hacia delante 

Límite máximo 
s/cuota 

1988 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D 

Gastos I+D: 15% gastos intangibles 

30% inversiones activos fijos 

5 años 20% 

1991 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D 

Σ Gastos I+D > Media 2 años ant.: 
30% gastos intangibles 

45% inversiones activos fijos 

Σ Gastos I+D ≤ Media 2 años ant.: 
15% gastos intangibles 30% inver
siones activos fijos 

5 años 25% 

1995 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D salvo edificios 

Amortización acelerada para edificios I+D 
(10%) 

Σ Gastos corrientes I+D > Media 2 
años anteriores: 40% 

Σ Gastos corrientes I+D ≤ Media 2 
años anteriores: 20% 

5 años 35% 

1999 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D salvo edificios 

Amortización acelerada para edificios I+D 
(10%) 

Σ Gastos corrientes I+D > Media 2 
años anteriores: 50% 

Σ Gastos corrientes I+D ≤ Media 2 
años anteriores: 30% 

Gastos I+D personal y proyectos 
encargados: 10% adicional 

Gastos IT: 10%-15% 

5 años 35% (45%) 

2000 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D salvo edificios 

Amortización acelerada para edificios I+D 
(10%) 

Σ Gastos corrientes I+D > Media 2 
años anteriores: 50% 

Σ Gastos corrientes I+D ≤ Media 2 
años anteriores: 30% 

Gastos I+D personal y proyectos 
encargados: 10% adicional 

Gastos IT: 10%-15% 

10 años 35% (45%) 

Σ Gastos e inversiones en TIC (sólo 
para ERD): 10% 10 años 35% (45%) 

2001 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D salvo edificios 

Amortización acelerada para edificios I+D 
(10%) 

Σ Gastos corrientes I+D > Media 2 
años anteriores: 50% 

Σ Gastos corrientes I+D ≤ Media 2 
años anteriores: 30% 

Gastos I+D personal y proyectos 
encargados: 10% adicional 

Inversiones I+D (no inmuebles: 10% 

Gastos IT: 10%-15% 

15 años 35% (45%) 

Σ Gastos e inversiones en TIC (sólo 
para ERD): 10% 15 años 35% (45%) 

2003 Libertad amortización para Inversiones 
ligadas a I+D salvo edificios 

Amortización acelerada para edificios I+D 
(10%) 

Σ Gastos corrientes I+D > Media 2 
años anteriores: 50% 

Σ Gastos corrientes I+D ≤ Media 2 
años anteriores: 30% 

Gastos I+D personal y proyectos 
encargados: 20% adicional 

Inversiones I+D (no inmuebles: 10% 

Gastos IT: 10%-15% 

15 años 35% (50%) 

Σ Gastos e inversiones en TIC (sólo 
para ERD): 10% 15 años 35% (50%) 

Fuente: Elaboración propia. 

— 11 — 



 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
  

 

   

 
    

 

 

   
3.1.3.   

 

 
   

 

 

3. ESTRUCTURA DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA INNOVACIÓN 

A continuación, efectuamos una clasificación sistemática de los diversos incentivos fisca
les a la innovación que se utilizan en la práctica en los distintos sistemas impositivos nacionales. Co
moquiera que este tipo de incentivos está ligado en la gran mayoría de las ocasiones al impuesto de 
sociedades, este se convierte en elemento de referencia en lo que sigue. 

Los criterios disponibles para una clasificación de los incentivos fiscales que nos ocupan 
pueden ser varios. Así, por ejemplo, y este será nuestro criterio central, los incentivos fiscales pueden 
distinguirse en función del momento en que se apliquen en el curso de la liquidación del impuesto: 
base imponible o cuota. Otra clasificación distinta puede atender a las actividades concretas que se 
busca fomentar: la investigación básica, el conjunto de la I+D, la Innovación Tecnológica, o bien sólo 
un grupo de actividades específicas, por ejemplo. Aparte de esto, los incentivos fiscales pueden 
orientarse en su aplicación hacia todas las regiones, empresas y sectores económicos de un país, o 
bien pueden dirigirse hacia un ámbito concreto cuyo fomento se considera especialmente fructífero, 
como las empresas de nuevas tecnologías. Por último, los incentivos fiscales pueden ser coyuntura
les, temporales –esto es, con fecha fija de prescripción– o permanentes. 

A medida que se avanza en la enumeración, se analizan las consecuencias del sistema 
de cálculo de cada tipo de incentivo, así como sus ventajas e inconvenientes. 

3.1. Incentivos fiscales en la base del impuesto sobre sociedades 
Al igual que ocurre con los créditos fiscales, permiten aumentar la liquidez de las empre

sas, ya sea difiriendo el pago del impuesto o directamente rebajándolo. Para su aplicación, exigen 
que se haya verificado previamente la inversión cualificada. De esta manera, la mejora financiera de 
la empresa se produce en un momento posterior al del desembolso, con lo cual no estarían alentando 
aquellos proyectos que no se acometen por falta de financiación. 

3.1.1.	   Deducción de los gastos del ejercicio 

De manera generalizada, los gastos corrientes destinados a proyectos innovadores tien
den a considerarse precisamente gastos del ejercicio, por su naturaleza, sin atender a la actividad 
concreta en que se emplean. Esto constituye una ventaja fiscal que acostumbra a pasar desapercibi
da por la misma extensión de su empleo. 

Hall (1996) defiende, no obstante, que esta medida constituye en sí misma un importante 
apoyo financiero a las actividades innovadoras, ya que admitir una depreciación del 100% para la I+D 
únicamente sería coherente –desde el punto de vista de la realidad económica– si los ingresos pro
cedentes de esta actividad se fueran a producir en un solo ejercicio, una circunstancia que no resulta
ría verosímil para la mayor parte de los proyectos de I+D, especialmente en aquellos que acaban 
teniendo éxito. 

3.1.2.	   Deducción especial o de una cuantía superior a los gastos del ejercicio 

Consiste en habilitar a las empresas que hayan efectuado gastos en innovación durante 
un ejercicio a deducir en la base de su impuesto una cuantía superior a la de los gastos realmente 
efectuados o devengados. Este importe adicional se puede determinar de varias maneras: bien en 
forma de porcentaje del gasto efectivo del ejercicio, bien aplicando dicho porcentaje únicamente so
bre el exceso de dicho gasto con respecto a periodos anteriores, o bien fijando legalmente una cuan
tía fija. 

3.1.3.	 Libertad de amortización o amortización acelerada para activos afectos a actividades 
innovadoras 

Por regla general, la legislación tributaria impide la imputación a resultados de los desem
bolsos efectuados en un determinado ejercicio en la adquisición bienes de capital, por considerar que 
estos elementos patrimoniales no se consumen sino a medida que son empleados en el proceso de pro
ducción de la empresa. Así, se establecen para los activos unas reglas de depreciación a efectos fiscales 
(límites máximos) que intentan reflejar su depreciación técnica en función de cada tipo de inmovilizado. 
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La posibilidad de amortizar aceleradamente significa, por tanto, permitir incorporar el va
lor de adquisición de un activo al resultado fiscal más deprisa de lo admitido como regla general por la 
autoridad tributaria y, consiguientemente, retrasar el pago de impuestos. 

La libertad de amortización, por su parte, significa dejar a elección del inversor el mo
mento en que haya de registrarse la depreciación fiscal, sin que deba atender a las reglas generales 
de amortización máxima de los activos. La mayor ventaja actuarial que esta autorización podría su
poner –para un inversor con una base positiva en el impuesto de sociedades– es la que derivaría de 
amortizar instantáneamente sus adquisiciones de inmovilizado, lo que significaría tratar fiscalmente 
estos desembolsos como gastos del mismo ejercicio en que se efectúen. 

La ventaja añadida de la libertad de amortización frente a la deducción plena de los gas
tos del ejercicio es que, sin excluir como hemos visto esta amortización instantánea, amplía el campo 
de posibilidades de la empresa al permitirle, asimismo, aplicar una amortización acelerada a voluntad, 
adaptada a la estrategia tributaria de cada entidad. 

Por otro lado, la cuantificación exacta del beneficio fiscal que supone el disponer de ma
yor liquidez gracias a la libertad de amortización ha de medirse en función del tipo de gravamen que 
soporta cada empresa, y asimismo del tipo de descuento aplicable. El valor actual del ahorro tributario 
que supone aplicar un gasto deducible a la base imponible del impuesto sobre sociedades será ma
yor cuanto más rápido se deduzca efectivamente dicho gasto. 

Una modalidad de este beneficio fiscal es la libertad de amortización concedida a gastos 
de innovación capitalizados, con el propósito de que las empresas que activen sus gastos no se vean 
perjudicadas actuarialmente, al dejárseles optar siempre por la amortización instantánea de este inmovi
lizado inmaterial. Obviamente, como prerrequisito para la aplicación de lo anterior ha de existir la posibi
lidad legal para una entidad de activar los gastos correspondientes a sus proyectos de innovación. 

3.1.4.   Compensación de pérdidas 

La posibilidad de que las sociedades compensen las bases negativas registradas en un 
periodo con bases positivas de otros suele existir, con diferente regulación, en todos los sistemas de 
impuestos sobre la renta de sociedades que estudiamos más adelante, si bien, no están dirigidos a 
absorber en concreto un tipo particular de pérdidas como puedan ser las derivadas de proyectos de 
innovación. 

La compensación de pérdidas puede realizarse, en principio, hacia delante o hacia atrás. 
Esta última modalidad es menos frecuente. En el primer caso, se genera una mayor liquidez para los 
ejercicios siguientes a aquel en que se generaron las pérdidas, pero bajo la condición de que se pro
duzcan ganancias en el futuro. En cambio, cuando se permite la compensación hacia atrás, la liqui
dez se produce en el mismo ejercicio con pérdidas, y, de este modo, se incentiva a las empresas a 
llevar a cabo nuevos proyectos de inversión, puesto que las posibles pérdidas en las que se incurran 
en los primeros años de actividad podrían compensarse con beneficios, ciertos y ya registrados, de 
ejercicios anteriores. 

3.1.5. Constitución de reservas para inversiones 

Este incentivo equivale a una deducción en base a cuenta del proyecto de inversiones 
cualificadas a realizar en un periodo futuro previamente delimitado. De este modo, quedarían exentas 
del impuesto las rentas obtenidas en un ejercicio por parte de una entidad que se destinaran a dotar 
un fondo destinado a financiar inversiones futuras. Frente al resto de los incentivos, ofrecen una liqui
dez instantánea. 

3.2. Incentivos fiscales en la cuota del impuesto sobre sociedades 
Mediante la aplicación de créditos fiscales se habilita a las entidades que realizan inversiones 

en innovación fiscalmente cualificada para que puedan rebajar directamente su deuda tributaria; la cuantía 
de esta rebaja va a depender normalmente del volumen u otras características de dicho desembolso. 

3.2.1.   Crédito fiscal por volumen de gastos 

Es la modalidad de diseño y funcionamiento más simple. Consiste sencillamente en apli
car un porcentaje estatutario determinado sobre el total de gastos cualificados. De este modo, se 
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proporciona una ayuda financiera constante a las empresas que mantienen año tras año unos niveles 
similares de esfuerzo innovador. 

Desde el punto de vista de la política económica, el inconveniente que presenta es que 
acarrea costes de eficiencia al conceder un beneficio tributario que resulta en parte superfluo. En 
efecto, si el objetivo es fomentar una mayor actividad innovadora ante la insuficiencia de los niveles 
actuales, premiar el conjunto de las actividades innovadoras de una empresa individual hace más 
asequibles no sólo las nuevas inversiones, sino también aquellas otras que se hubieran llevado a 
cabo igualmente en ausencia de beneficios fiscales5 . 

Frente a otros incentivos, presenta la ventaja de ser más simple en su funcionamiento y 
requerir por ello un menor esfuerzo burocrático, tanto de parte de la Administración como de las enti
dades privadas, especialmente porque se aplica año a año; no es preciso tener en cuenta, como ocu
rrirá en los casos que veremos más abajo, los desembolsos efectuados en periodos anteriores. 

De otro lado, con este sistema no se distorsionan las decisiones de inversión de la empre
sa individual en lo que respecta al momento de su realización, ya que la cuantía, en términos absolutos, 
del crédito fiscal va a ser independiente de la localización temporal de los proyectos de innovación. 

3.2.2.   Crédito fiscal por gasto incremental 

Para hacer frente a los inconvenientes que se acaban de puntualizar en la sección ante
rior, se han ideado esquemas donde únicamente resultan premiadas las actividades innovadoras que 
supongan unos desembolsos superiores a un nivel prefijado, y justamente por este exceso. Una em
presa calculará su crédito fiscal, en un periodo concreto, aplicando el porcentaje estatutario sobre la 
parte de los gastos cualificados de un periodo que sobrepase un importe base determinado. De ma
nera coherente, este importe base debería aproximar el desembolso que una empresa habría realiza
do en ausencia de incentivos fiscales. 

Este sistema presenta una serie de ventajas con respecto al anterior: 

a) 	 Resulta manifiestamente menos costoso para el sector público puesto que se aplica 
sobre un único tramo del gasto total. Alternativamente, si se mantiene el presupuesto 
de gastos fiscales, se podrán ofrecer mayores porcentajes de deducción a las em
presas innovadoras. 

b) 	 Fomenta realmente la realización de mayores y nuevas actividades innovadoras por 
parte de las empresas. 

Por otro lado, esta modalidad de crédito fiscal también presenta algunas dificultades, es
pecialmente por lo que respecta a su diseño. El principal problema es la determinación del importe 
base de cada empresa. Las soluciones adoptadas en la práctica para la definición del importe base 
son fundamentalmente las siguientes: 

a) 	 Establecer como base de comparación el desembolso realizado en innovación por 
una empresa en el periodo o periodos anteriores (la opción más común es tomar la 
media de los dos o tres años previos) al de cálculo. Esta alternativa implica una base 
móvil que varía de un periodo a otro. 

b) 	 Establecer como base fija para todos los periodos el desembolso empresarial reali
zado en un periodo o periodos anteriores concretos. 

El primer tipo de solución (base móvil) dio lugar desde su aparición a una serie de argu
mentos en su contra. Eisner, Albert y Sullivan (1984), entre otros, señalaban los efectos indeseados 
que podía tener este diseño del crédito fiscal donde los sujetos pasivos comprometen sus beneficios 
fiscales futuros si hacen uso de los beneficios actuales. La explicación está en que las empresas que 
aumentan sus gastos cualificados a efectos de la deducción en un ejercicio elevan simultáneamente 
el importe base al que deberán ceñirse en ejercicios futuros. Esta circunstancia hace que disminuya 
el valor efectivo del beneficio fiscal6. A causa de este efecto, existe el peligro de un incentivo fiscal 

5 Bloom, Griffith y Klemm (2001), por ejemplo, opinan que este gasto fiscal no supone en modo alguno un estímulo directo que 
lleve a las empresas a realizar nuevas actividades innovadoras, y sí un importante coste de eficiencia. 
6 Véase también OTA (1995) para una discusión de este rasgo en el Tax Credit for Research and Experimentation estadounidense. 
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sometido a bruscas fluctuaciones de un año a otro, a menos que el sujeto pasivo observe una ten
dencia sostenida de aumento en sus gastos7 . 

Si, alternativamente, se opta por definir el importe base como una cantidad fija se eluden 
estas consecuencias indeseadas. Con este sistema los incrementos de gasto por encima del importe 
base en un periodo no influye en la cuantía de este importe base en periodos posteriores y, así, el 
porcentaje marginal efectivo de deducción siempre coincide con el porcentaje estatutario y no se re
gistran porcentajes negativos. La dificultad que se plantea ahora es dar con una definición adecuada 
tal que esta base fija, por un lado, se adapte a las particularidades de cada empresa, y por otro, no 
pueda manipularse fácilmente por dichas empresas en su mayor beneficio (Hall y Wozinska, 1999). 
Esta base fija puede determinarse en función del gasto efectuado por las empresas en un año dado o 
ser una media de los gastos en una serie de años. Hay que tener en cuenta, además, que esta base 
habrá de ser ajustada a la inflación de algún modo –para evitar que las empresas se beneficien del 
incentivo sin aumentar realmente el gasto cualificado– y ello puede reproducir alguno de los proble
mas que se perseguían evitar. 

Finalmente, el sistema incremental presenta otros inconvenientes; en especial, su mayor 
sofisticación conlleva un aumento del trabajo burocrático, tanto para las empresas –que deben acredi
tar gastos de periodos diversos– como para la Administración. 

3.2.3.   Crédito fiscal con sistema mixto 

Esta variante trata de combinar las técnicas expuestas en los dos epígrafes anteriores: 
por un lado se premia el conjunto del esfuerzo innovador desde el primer céntimo gastado, y, por el 
otro lado, se concede un tratamiento especialmente favorable a aquella parte de los gastos que su
ponga un aumento por encima del importe base que se aplique. Así, para el cálculo del crédito fiscal a 
que tiene derecho en un ejercicio, una empresa innovadora habría de aplicar, en principio, dos por
centajes: uno más elevado sobre el incremento de gasto con respecto a años anteriores, y otro infe
rior sobre la parte de gasto que representa la realización de un esfuerzo idéntico al del ejercicio o 
ejercicios anteriores. 

El sistema resultante es necesariamente aun más complejo que los dos anteriores, y arras
tra, además, junto con las ventajas, los inconvenientes de aquellos. Su regulación es más compleja por 
la necesidad de regular la posible transferencia de bases imponibles entre sociedades de un mismo 
grupo. Igualmente, será preciso estipular los registros que se tendrán en cuenta para efectuar compara
ciones de uno a otro ejercicio y prever la actualización de los importes base que se hayan definido. 

3.2.4.   Crédito fiscal con tratamiento diferenciado para algunas partidas 

Es otra forma de discriminar dentro de los gastos de innovación, ahora en función de la 
pertenencia de los gastos a categorías que se consideran, por varios motivos, especialmente mere
cedoras de ser incentivadas. Es lo que pasa, por ejemplo, con los gastos de personal investigador en 
diversos países: se opta por concederles mayores ventajas. 

3.3. Otros incentivos y normas relacionadas 

3.3.1.   Tipos impositivos reducidos 

Es una medida aplicable únicamente cuando se busca reducir los costes de producción 
de determinado tipo de empresas dedicadas a actividades innovadoras. Están destinados a fomentar 
una parcela muy concreta dentro de la innovación, como puede ser la I+D en pymes, en entidades 
localizadas en determinados territorios, etc. 

3.3.2.   Rebajas en los impuestos sobre nóminas 

Una forma de rebajar el coste de los proyectos de innovación es reducir las aportaciones 
a la seguridad social –o las retenciones– de las empresas innovadoras, con lo cual se hace más 
atractiva la contratación de personal para estas actividades. 

7 Obsérvese, en todo caso, que estas fluctuaciones en el crédito fiscal devengado son más marcadas cuanto menor es el 
periodo considerado para el cálculo del importe base. Cuando se toma como importe base la media de gastos de varios años 
anteriores se suaviza la evolución del crédito fiscal al diluir entre varios periodos la incidencia de los valores extremos. 
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3.3.3.   Límites temporales a la aplicación de los incentivos fiscales 

Los recortes en la base del impuesto pueden ser habitualmente disfrutados en ejercicios 
posteriores al de devengo –esto es, pueden ser trasladados hacia delante– gracias a las normas ge
nerales sobre compensación de pérdidas de un ejercicio con las ganancias de ejercicios siguientes. 
Los créditos fiscales, por el contrario, no se trasladan hacia delante –ni hacia atrás– de forma auto
mática. O obstante, suele recurrirse a una solución similar a la empleada con las bases imponibles 
negativas, permitiéndose, a través de una regulación expresa, la aplicación del crédito fiscal en la 
cuota positiva de ejercicios posteriores al de su devengo, o bien más raramente, contra la cuota de 
ejercicios anteriores. Cuanto más elevado sea el límite temporal mayor será la posibilidad de asegu
rar el disfrute íntegro del crédito fiscal. 

Es cierto, sin embargo, que con el traslado hacia delante el valor actual del crédito fiscal 
se ve reducido. El único remedio para tal inconveniente sería permitir el traslado hacia atrás o hacer 
que el disfrute del crédito fiscal no se haga depender de la existencia de cuota, esto es, que la Admi
nistración lo ingrese a favor del sujeto pasivo. Esta última posibilidad, admitida en algunos países 
bajo la denominación de deducción o crédito fiscal reembolsable, garantiza a las empresas benefi
ciarse íntegramente del valor actual del incentivo fiscal. 

Otra posibilidad que podrían tener las empresas para solventar el inconveniente de la fal
ta de cuota es la de permitir la transferencia a otros pasivos de la parte de sus créditos que no hayan 
podido aplicar. 

3.3.4.   Límites cuantitativos a la aplicación de los incentivos fiscales 

Los sistemas de apoyo fiscal a la innovación pueden fijar como condición para acogerse 
a ellos el haber efectuado un gasto mínimo. Con una medida de esta clase se persigue ahorrarle a la 
Administración el trabajo burocrático que ocasiona el análisis y comprobación de un gran número de 
solicitudes de incentivos que, por ser excesivamente modestas, no compensan la labor administrativa 
que requieren. 

Desde una perspectiva opuesta, otros sistemas de incentivos fijan un límite máximo –ya 
sea una cifra en términos absolutos, o bien un porcentaje de la cuota íntegra o la cifra de negocios del 
ejercicio– al importe deducible en concepto de actividades innovadoras en un ejercicio; este importe 
máximo puede ser una. Con estas medidas se contener el volumen de gastos fiscales, o bien impedir 
que las grandes empresas se beneficien en exceso de estas ventajas fiscales cuando se pretende 
fomentar la innovación en las pymes. 

3.5. La delimitación conceptual de las actividades que forman la base de los incentivos 
Para poder completar nuestro análisis es imprescindible mencionar uno de los aspectos 

que se revelan más problemáticos a la hora de su implantación: la definición de actividad de innova
ción cualificada, que señala los requisitos que ha de cumplir una actividad empresarial determinada 
para poder disfrutar de un incentivo fiscal. 

Las definiciones fiscales de los conceptos de I+D, Innovación Tecnológica o Invención 
que incorporan las diversas legislaciones nacionales derivan en muy importante medida de lo esta
blecido por los expertos de la OCDE en una serie de publicaciones dedicadas a producir un conjunto 
de definiciones y métodos estadísticos homogéneos para sus encuestas, en relación con la I+D pri
mero y con la Innovación Tecnologica más tarde, con el objetivo de facilitar la elaboración de estadís
ticas e indicadores fiables y comparables. Así, han dado lugar a una serie de definiciones recogidas 
en los conocidos como Manual de Frascati (OCDE, 2002) y Manual de Oslo (OCDE y Eurostat, 1997, 
2005)8. Si bien las definiciones incluidas en las normas fiscales cumplen una función distinta de la 
atribuible a las definiciones de los manuales metodológicos de la OCDE, el hecho de que las normas 

8 Los manuales de Frascati y Oslo aparecieron por primera vez en 1963 y 1992, respectivamente. En los comentarios que 
siguen empleamos la segunda edición del Manual de Oslo (OCDE y Euroestat, 1997), con la intención de limitarnos a recoger 
las explicaciones que han tenido presente los legisladores nacionales a la hora de implantar los diferentes incentivos fiscales a 
la innovación vigentes en estos momentos. De habernos centrado en la última edición (OCDE y Eurostat, 2005) esto no hubie
ra ocurrido. La principal novedad que aporta la nueva edición, por otro lado, es el definir formalmente las innovaciones organi
zativas y las innovaciones de marketing. No obstante, allí mismo se reconoce que estas definiciones están aún siendo 
desarrolladas y no están tan implantadas como las de innovación de producto e innovación de proceso (§ 18, Ibíd.). 
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tributarias nacionales se nutren de las definiciones expuestas allí, les conceden valor de referencia en 
este apartado vital del diseño de los incentivos fiscales. 

El Manual de Frascati habla meramente de Investigación y Desarrollo: trata de definirlas 
positiva y negativamente, y se preocupa por fijar los límites entre I+D y actividades afines. El enfoque 
del Manual de Oslo, por su parte, se basa explícitamente en un cambio de postura en torno a la con
cepción del proceso de innovación como un proceso lineal asumida por el anterior. Viene a reconocer 
que la innovación va más allá de la pura definición de I+D. En consecuencia, ahora se afirma la exis
tencia de interrelaciones mutuas entre las etapas de creación, difusión y aplicación del conocimiento, 
así como entre las instituciones dedicadas a ellas. El término Sistema Nacional de Innovación sirve 
para referirse a esta nueva concepción (§ 8, OCDE y Eurostat, 1997). El término más abarcador (que 
incluye por definición a la I+D) empleado para estas innovaciones es el de Innovación Tecnológica. 

Para el Manual de Oslo la Innovación Tecnológica es “Innovación Tecnológica de pro
ductos y procesos”. Se aclara que “una Innovación Tecnológica se tiene por realizada cuando se in
troduce en el mercado (innovación de producto) o cuando se emplea en un proceso de producción 
(innovación de proceso). La Innovación Tecnológica comprende una serie de actividades científicas, 
tecnológicas, organizativas, financieras y comerciales”. Por otro lado, se establece que el requisito 
mínimo para que una actividad tenga esta consideración es que el producto o proceso sea novedoso, 
o esté sustancialmente mejorado, en lo que respecta a la empresa particular, sin que sea preciso que 
constituya una novedad absoluta a nivel mundial (§ 130-131, Ibíd.). 

4. 	 INCENTIVOS FISCALES A LA INNOVACIÓN VIGENTES EN LA UNIÓN 
EUROPEA Y OTRAS ECONOMÍAS OCCIDENTALES 

En el análisis comparado que desarrollamos en este epígrafe buscamos conocer en de
talle los incentivos fiscales, vigentes en la actualidad (principios de 2005), dentro de una serie de 
economías desarrolladas. Para ello, se analiza, esencialmente, la normativa tributaria de aquellos 
países de la UE, incluyendo España, que emplean este mecanismo dentro de su política de ciencia y 
tecnología. Se comenzará, no obstante, con la revisión de los incentivos fiscales existentes en tres 
países anglosajones que acumulan una larga experiencia en el uso de este tipo de instrumentos fis
cales: Australia, Canadá y Estados Unidos. 

De este modo, tratamos de conocer para cada uno de los diferentes sistemas impositivos 
nacionales estudiados: 

a) 	 La estructura básica de los incentivos fiscales a la innovación empresarial, en función 
de su pertenencia a alguno de los tipos analizados en el apartado anterior. 

b) 	 Los requisitos y límites para su aplicación. 

c) 	 La definición de innovación, o I+D, más habitualmente, que informa los diferentes sis
temas de incentivo. 

d) 	 Las partidas de gastos corrientes o de capital que se consideran cualificadas para 
acogerse a los incentivos en cada caso. 

e) 	 El nacimiento y evolución histórica de los incentivos estudiados, así como las moti
vaciones que han impulsado sus modificaciones. 

Para reunir esta información, resumida en el cuadro 2, se ha acudido, en primer lugar, a 
fuentes específicas para cada país, con el propósito de que los datos estuviesen actualizados, cuanto 
menos, a finales de 20049. En segundo lugar, se ha recurrido a una serie de trabajos, de distinto alcance, 

9 En concreto, se han consultado las siguientes fuentes para cada país: 
Australia: Sitio web de Australian Taxation Office: www.ato.gov.au, , en Bureau of Industry Economics (1993) y Australian 
Government; Aus Industry y Australian Taxation Office (2004). 
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que realizan estudios comparados sobre los incentivos fiscales a la inversión privada en innovación. En 
particular, se trata de OCDE (1996, 2003); Warda (1999, 2003)Comisión Europea (1999a, 1999b, 2002a); 
Bloom, Griffith y Van Reenen (2002); IBFD (2004b); e incluso CDTI (1993). Por otra parte, cuando se ha 
necesitado más amplia información relativa a la legislación tributaria comparada, en especial por lo que 
respecta al impuesto sobre sociedades, se ha recurrido a IBFD (2004a) y Pricewaterhouse Coopers 
(2004). En este contexto también han resultado de utilidad Paredes (2002) y Sanz Sanz et al. (2004). 

Ha de repararse en que para cada país se estudian aisladamente las medidas orientadas 
a favorecer las actividades de innovación, sin prestar atención al tratamiento fiscal recibido por las 
inversiones en general. Por ende, resultaría precipitado hacer afirmaciones en cuanto a la generosi
dad del régimen fiscal aplicado a la innovación en diferentes países atendiendo únicamente a una 
confrontación de sus incentivos10 . 

Las conclusiones del análisis realizado cabrían resumirse en los siguientes apartados: 

a) 	 Los incentivos fiscales a la innovación son a día de hoy un elemento presente de 
forma mayoritaria en las legislaciones tributarias de las economías más desarrolla
das (EE.UU., Canadá, Australia, diez de los miembros de la UE de quince países). 

b) 	 Existe una gran dispersión en cuanto al esquema básico elegido en los países que 
utilizan estos incentivos. De los doce países estudiados en este capítulo, cinco de 
ellos lo integran en la base del impuesto de sociedades, cuatro en la cuota, y dos de 
ellos poseen incentivos de ambos tipos. Por último, en un solo país (Países Bajos) 
funciona como rebaja en los impuestos sobre nóminas. 

c) 	 Sea el incentivo en base o en cuota del impuesto sobre sociedades, el método de 
cálculo más utilizado es el mixto, esto es, aquel que premia todo el gasto en innova
ción de un ejercicio fiscal, concediendo, sin embargo, una bonificación mayor a 
aquella porción del gasto de una entidad que mejora sus registros de ejercicios ante
riores. El sistema menos popular es el de premiar únicamente el gasto incremental, 
del que sólo encontramos dos ejemplos. 

d) 	Con independencia de las ventajas fiscales más sustanciosas comentadas en el 
apartado anterior, en casi todos los países existen otro tipo de incentivos que –en 
forma de libertad de amortización o amortización acelerada de los bienes de capital 
afectos a la innovación– permiten diferir el pago del impuesto. 

e) 	 En cinco de los doce países estudiados los incentivos a la innovación incluían nor
mas que perseguían beneficiar primordialmente a las pymes. También es frecuente 

Canadá: Sitio web del Ministerio de Hacienda canadienses: www.fin.gc.ca. Sitio web de la Oficina tributaria federal canadiense,
 
dedicado a ellos: www.cra-arc.gc.ca/taxcredit/sred/. Doern (1995); Clark, Goodchild, Hamilton y Toms (1992); Department of
 
Finance Canada (1997) y Warda (1997). 

Estados Unidos: OTA (1995); Hall (2001); y Guenther (2006) 

Austria: Hutschenreiter y Aiginger (2001); y BM: BWK (2002)  

Bélgica: Sitio web de la oficina ministerial belga Politique scientifique fédérale: www.belspo.be, que tiene entre sus funciones la
 
de emitir los certificados de cumplimiento de los requisitos para la obtención y disfrute de los incentivos fiscales a la innovación
 
empresarial. Junto a ello, Van Pottelsberghe, Nysten, y Megally (2003) 

Dinamarca: Jensen (2003) 

España: Rivas Sánchez y Ordóñez de Haro (2004)
 
Francia: Sitio web del Ministerio de Investigación francés dedicado específicamente al incentivo fiscal que estudiamos:
 
www.recherche.gouv.fr/technologie/mesur/cir/. A los mismos efectos, (Ministère de la Recherche, 2000, 2002)  

Irlanda: Comisión Europea (1999b) y National Competitiveness Council (2004) 

Italia: Comisión Europea (1999a)
 
Países Bajos: Cornet (2001) y Van Pottelsberghe, Nysten, y Megally (2003) 

Reino Unido: www.dti.gov.uk/rd-guide/. Junto a ello, Bloom, Griffith, y Klemm (2001), HM Treasury y Inland Revenue (2001a,
 
2001b, 2003) y Griffith, Hawkins y Simpson (2002). 

10 Desde el punto de vista de la competencia fiscal internacional, no obstante, hay circunstancias en las que el elemento
 
relevante es precisamente el nivel de generosidad del puro incentivo fiscal. En este sentido, un estudio realizado en Irlanda
 
(citado por OCDE, 2003), mostraba que las multinacionales, a la hora de localizar sus inversiones, se ven negativamente afec
tadas por un impuesto sobre sociedades reducido, puesto que le resulta más rentable imputar sus costes de I+D allí donde son
 
compensables con impuestos más elevados. Para un estudio comparado de los niveles de generosidad de la legislación fiscal 

dirigida a la I+D los trabajos de Warda (1999, 2002). 
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dar un tratamiento de preferencia a la subcontrata de proyectos de investigación con 
instituciones reconocidas como universidades y centros de investigación. 

f) En cuatro países, los incentivos fiscales deben observar límites máximos a la canti
dad que se puede obtener en un ejercicio, mientras que en tres países es necesario 
realizar un nivel mínimo de desembolsos cualificados. Estos países no son los mis
mos en ningún caso. 

g)	 En la gran mayoría de los casos es posible llevar hacia delante los incentivos no aplica
dos en un ejercicio, pero sólo en cuatro casos es posible la compensación hacia atrás. 

h) 	Los incentivos son reembolsables –con limitaciones y bajo condiciones estrictas– 
únicamente en cinco países. 

i) En la mayoría de los países estos incentivos fiscales son un elemento permanente de 
la legislación fiscal, sin estar sometidos estatutariamente a una fecha fija de desapa
rición. Allí donde, por el contrario, los incentivos tienen carácter temporal, es frecuen
te que sean prorrogados llegada su fecha de caducidad. 

j) La actividad innovadora objeto de los incentivos incluye, en todos los casos, la I+D. 
No obstante, en algunos países, la actividad objeto del incentivo puede ser algo más 
amplia; fijándose, en cualquier caso, el límite en las actividades que puedan ser de 
tipo comercial. 

k) 	 En la gran mayoría de los casos, el problema central de definir qué se entiende por 
I+D se resuelve acudiendo a lo postulado en el Manual de Frascati, ya sea limitán
dose a recoger sus conceptos básicos, ya sea apropiándose, además, del desarrollo 
ulterior, y, con mayor frecuencia, de las delimitaciones negativas de este documento 
de la OCDE. En todo caso, cada legislación nacional adapta dichas definiciones re
cortándolas o incluso ampliándolas en algún apartado. En las regulaciones más re
cientes se observa un intento tímido por hacer valer la filosofía de la innovación –y 
consecuentemente, los conceptos– del Manual de Oslo (España). 

l) Hay una coincidencia muy amplia en cuanto a una serie de gastos de entre los que se 
permiten incluir en la base de cálculo del incentivo: personal, pagos a entidades de 
investigación reconocidas, y en menor medida, los gastos generales. 

m) 	 En algunos países la concesión del incentivo está condicionada a la previa inscrip
ción de la empresa en un programa de la Administración, en el seno del cual se de
terminaría si una actividad privada es merecedora del incentivo y donde se haría un 
seguimiento posterior. 

n) 	 Por último, en los países de arraigada estructura federal como EEUU y Canadá, los 
gobiernos territoriales también suelen ofrecer incentivos fiscales a la innovación 
aprovechando, en muchos casos, el esquema normativo de la administración central. 

En lo que toca al análisis anexo de la evolución histórica de estos incentivos podríamos 
destacar los puntos siguientes: 

a) 	 Los incentivos fiscales dirigidos específicamente a la I+D empiezan a cobrar protago
nismo en la década de los años ochenta, con su establecimiento en economías fuertes 
como EEUU y Francia. A partir de ahí, y hasta el momento actual, un número creciente 
de países lo ha venido incorporando a sus sistemas tributarios. Todo esto se inscribe, 
además, dentro de una tendencia generalizada a la desaparición de los incentivos fis
cales de carácter general y a una disminución en el número de desgravaciones11 . 

b) 	La regulación de los incentivos raramente ha permanecido estable a lo largo del 
tiempo en un país. Se puede constatar, más bien, que han experimentado con fre
cuencia alteraciones en su regulación, las cuales han afectado principalmente a: 

•	 La cuantía de los porcentajes de cálculo del incentivo; en general, crecientemente 
generosos. 

11	 Véase OCDE (1998) y Paredes (2002). 

— 19 — 




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•	    El esquema de cálculo. Concretamente, el sistema incremental puro tiene cada  
vez menos defensores; ha sido derogado en Francia, rechazada su implantación 
en el Reino Unido, y es muy criticado en EEUU. 

•	   El mayor esfuerzo de especificación del concepto de I+D, y de gasto cualificado. 

•	    La consolidación del incentivo en las leyes tributarias, tendiendo a pasar de medi
das temporales a permanentes. 

c)  	 Los argumentos esgrimidos por las autoridades nacionales para la implantación de 
estos instrumentos fiscales han tenido que ver en casi todos los casos por la preocu
pación por la situación de  estancamiento o retroceso de los niveles comparados de  
innovación. Responden, en consecuencia, al propósito de buscar una vía para au
mentar la I+D nacional, y mejorar así la posición de la industria. 

d)  	 Una vez implantados, las modificaciones experimentadas por la regulación de estos 
incentivos se han justificado por la necesidad de refinar sus instancias de interpreta
ción o aplicación, que se han revelado frecuentemente problemáticas una vez en  
uso. Otras reformas han marchado en el sentido de mejorar la efectividad de estos 
instrumentos fiscales.  

CUADRO 2 

ESTRUCTURA  DE LOS INCENTIVOS FISCALES A  LA INNOVACIÓN VIGENTES EN 
2005 EN LA UNIÓN EUROPEA Y OTROS ECONOMÍAS OCCIDENTALES 

AUSTRALIA 

Incentivo 
Deducción especial: 125% volumen gasto + 175% gasto incremental media 3 años anteriores 
Deducción especial: 125% gastos capital 

Actividades I+D (Frascati) 

Partidas incluibles Personal investigador; I+D contratada a entidades cualificadas; adquisición tecnología; gastos genera
les directos; amortizaciones (no construcciones) 

Aplicación Previa inscripción; desembolso mínimo 20.000 $ (salvo I+D contratada) 

Pymes En su caso es reembolsable la deducción especial 

Historia Comenzó en 1985 con un porcentaje del 150% por la totalidad del gasto. En 1991 pasó a ser norma 
permanente. El modelo actual existe desde 2001 

CANADÁ 

Incentivo 
Crédito fiscal: 20% volumen gasto 
Libertad amortización (salvo construcciones) inmovilizado afecto  

Investigación científica y Desarrollo experimental: I+D (Frascati); más actividades de apoyo a esta, 
Actividades como ingeniería, programación, recogida de datos, etc. Se excluyen investigación de mercados o 

comprobaciones rutinarias. 

Partidas incluibles Personal investigador; IC+DE contratada a entidades cualificadas; adquisición y alquiler maquinaria; 
gastos generales directos 

Aplicación Los excesos sobre cuota pueden aplicarse los 10 años posteriores o los 3 anteriores. No existe límite 
superior. Diferimiento sin límite de cálculo del crédito fiscal 

Pymes Pueden aplicar un 35% sobre los primeros 2.000.000 $ de gasto y el 20% sobre el resto. Su crédito 
fiscal es parcialmente reembolsable 

Historia Introducido entre 1983 y 1985. Ocho de las diez provincias también ofrecen incentivos fiscales, gene
ralmente a imitación del modelo federal 

EE UU 

Incentivo 

Actividades 

Partidas incluibles 

Crédito fiscal: 20% gasto incremental de un importe base que refleja gasto de periodos anteriores 
Crédito fiscal por Investigación básica: 20% contratada entidades cualificadas 

Investigación y experimentación: I+D (Frascati) cuya aplicación mejore comercialmente a la entidad. 
Se excluye la IT (Oslo) 

Personal investigador; I+E contratada a entidades cualificadas; materiales empleados 

(Sigue) 
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EE UU 

Aplicación Trasladable 3 años hacia atrás y 15 hacia delante 

Pymes — 

Este crédito fiscal se inició en 1981. Nunca ha sido permanente, aunque ha sido continuamente pro-
Historia rrogado desde entonces (excepto desde julio 1995 a julio 1996). Siempre ha tenido un esquema in

cremental, aunque ha sufrido varias modificaciones. 

AUSTRIA 

Incentivo 

Actividades 

Partidas incluibles 

Aplicación 

Pymes

Historia 

Deducción especial Investigación mixta: 125% gasto medio 3 años anteriores + 135% incremento 
sobre media 
Deducción especial I+D: 125% (alternativa a la anterior) 
Crédito fiscal reembolsable: 8% volumen gasto (alternativa a la anterior) 
Invenciones de importancia económica 
I+D (Frascati) 

Gastos corrientes; salvo costes generales 

La importancia económica se justifica por expediente del Ministerio de Economía.  

— 

El sistema actual se inició en 2002, cuando se introdujeron los dos últimos incentivos, cuya generosi
dad ha aumentado paulatinamente 

BÉLGICA 

Incentivo Deducción especial: 12.800 € (por contratado en área investigación); 24.360 € (por investigador alta
mente cualificado) 

Actividades 
Investigación científica: I+D (Frascati) 
Desarrollo potencial tecnológico: Actividades preproducción tipo técnico, no comercial 

Partidas incluibles (Son cantidades fijas por cada contrato) 

Aplicación — 

Pymes Deducción especial 150% volumen gasto (reembolsable) 

Historia Inicio en 1997 

DINAMARCA 

Incentivo Deducción especial: 150% volumen gasto 

Actividades I+D 

Partidas incluibles I+D contratada a centros públicos y universidades 

Aplicación Aportación anual mínima (500.000 coronas) y máxima (5.000.000 coronas) 

Pymes Pueden dedcuir además el 150% de sus gastos personal por I+D 

Historia Iniciada en 2001, en principio con vigencia hasta 2003, ha terminado ampliándose hasta 2006 

ESPAÑA 

Incentivo 

Actividades 

Partidas incluibles 

Aplicación 

Pymes 

Historia 

Crédito fiscal mixto I+D: 30% gasto medio 2 años anteriores + 50% incremento sobre media. Adicio
nalmente: 20% gastos personal e I+D contratada a entidades cualificadas; y 10% inversiones 
Crédito fiscal IT: 10%-15% 
Libertad amortización 

I+D: Frascati 
IT: Desarrollo orientado hacia el mercado, con menor grado de novedad 
Tecnologías Información y Comunicación: 

Personal investigador; I+D contratada a entidades cualificadas; materias primas, amortizaciones; parte 
costes indirectos. No gastos generales ni financieros 

Límite anual máximo: 35%-50% cuota íntegra impuesto sociedades 

Crédito fiscal TIC: 10%-15% 

Desde 1978 ha existido este crédito fiscal que ha ido modificándose en profundidad y aumentando su 
generosidad hasta configurar el modelo actual 

(Sigue) 
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(Continuación) 

FRANCIA 

Incentivo Crédito fiscal mixto: 5% volumen gasto + 45% incremento sobre media 2 años anteriores 

Actividades I+D (Frascati) 

Partidas incluibles Personal investigador; I+D contratada a entidades cualificadas; gastos auxiliares (a tanto alzado: 75% 
personal); inscripción patentes; mitad gastos normalización producto; vigilancia tecnológica 

Aplicación Límite máximo: 8.000.000 €. Reembolsable a partir 5º año sin compensar 

Pymes — 

Historia Inicio en 1983. Ha experimentado numerosos cambios: límite superior; base de cálculo; porcentajes; 
abandono sistema incremental; dejó de ser provisional en 2004 

IRLANDA 

Incentivo 

Actividades 

Partidas incluibles 

Aplicación 

Pymes

Historia 

Crédito fiscal incremental: 20% gasto superior al de un año anterior (base móvil) 
Crédito fiscal construcciones e infraestructuras: 20% (aplicando un 5% cada año a lo largo de 4) 
Libertad amortización 

I+D (Frascati) 

Gastos propios + 5% de lo facturado por entidades cualificadas 

— 

— 

Inicio en 2004 

ITALIA 

Incentivo Deducción especial mixta: 110% gasto medio 3 años anteriores + 130% incremento sobre media 

Actividades I+D (Frascati) 

Partidas incluibles — 

Aplicación Límite máximo: 20% Base Imponible media IRES 3 años anteriores 

Pymes En su caso, la deducción especial es del 130% sobre el volumen de gasto 

Historia Nunca ha habido un esquema permanente de incentivos fiscales. En esta como en otras ocasiones se 
ha ofrecido en forma de medida coyuntural para el fomento industrial 

PAÍSES BAJOS 

Incentivo 
Reducción impuestos sobre nóminas: 42% sobre primeros 120.000 € + 14% sobre resto 
Deducción especial en impuesto sobre la renta de trabajadores por cuenta propia dedicados a I+D: 11.000 € 

Actividades I+D: actividad sistemática de investigación científica o tecnológica; así como desarrollo de productos o 
procesos novedosos para el sujeto pasivo 

Partidas incluibles Personal cualificado I+D  

Aplicación Es necesaria aprobación previa del proyecto de I+D por agencia del Ministerio de Economía. La re
ducción del impuesto sobre nóminas tiene un máximo anual de 8.000.000 € 

Pymes — 

Historia El actual sistema de reducciones en el impuesto sobre nóminas (WBSO) se inició en 1994. Ha habido 
un aumento continuo en la generosidad de sus porcentajes 

PORTUGAL 

Incentivo Reserva para inversiones por gasto I+D incremental sobre media 3 años anteriores 

Actividades Investigación industrial y Desarrollo competitivo (definiciones propias expresas) 

Partidas incluibles Personal investigador; I+D contratada a entidades cualificadas; Inmovilizados (salvo terrenos y edifi
cios); Gastos generales; adquisición patentes 

Aplicación Límite máximo dotaciones a reservas: 20% cuota impuesto sociedades. Las reservas han de materiali
zarse en inversiones I+D en 2 años 

Pymes Reserva para inversiones no condicionada a gastos I+D años anteriores 

Historia El actual sistema se inició en 2004. Desde 1997 a 2003 existió un crédito fiscal mixto 

(Sigue) 
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REINO UNIDO 

Incentivo 

Actividades 

Partidas incluibles 

Aplicación 

Pymes 

Historia 

Deducción especial 125% volumen gasto 
Libertad amortización 

I+D (Frascati) 

Personal investigador; I+D contratada a entidades cualificadas; Materias primas consumidas 

Gasto mínimo anual: 25.000 £ 

La deducción especial aplica un 150%; y es reembolsable 

La deducción especial no apareció hasta 2000 y sólo para pymes. En 2002 se amplío el esquema a 
grandes empresas  

Fuente: Elaboración propia. 

5.  CONCLUSIONES  

Los incentivos fiscales a las actividades innovadoras –que en un principio se identifica
ban exclusivamente con la  I+D– comenzaron a incluirse de form a sistemática y continuada en la legis
lación española a partir de la reforma del IS de 1978. La larga permanencia de los incentivos fiscales  
a la innovación en el impuesto sobre sociedades español se ha caracterizado por un doble movimien
to hacia una cada vez mayor generosidad nominal y una mayor complejidad de los preceptos que los 
regulan. Esto es especialmente cierto en el caso de la deducción en cuota por actividades de I+D e 
Innovación Tecnológica, algunos de cuyos rasgos de diseño y gestión se revelan mejorables. 

Si observamos las soluciones adoptadas en el ámbito internacional, y una vez revisada  
la utilización, características esenciales  y evolución de los incentivos fiscales a la innovación vigentes 
en un amplio conjunto de países industrializados, lo  primero que llama la atención es la importante 
dispersión en cuanto a los esquemas utilizados. Hay, no obstante, un rasgo en  el que todos ellos han 
tendido a converger a lo largo de su historia: el empleo de un sistema mixto que premia especialmen
te el incremento de gastos con respecto a ejercicios anteriores. 

Es preciso  llamar la atención  también sobre el sesgo abrumador que existe en  los  incentivos, 
al menos  nominalmente, hacia las  actividades de I+D frente a o tro tipo de actividades innovadoras  en las  
que cabría pensar. Si bien es cierto que este  término no incluye en todos  los casos  idénticas actuaciones 
empresariales, permite hacerse cargo,  cuando menos, de la in existencia de un a voluntad d e dar un trata
miento especialmente favorable  a las  actividades innovadoras  de mayor orientación  comercial e  industrial. 

Ciertos países cuentan con un interesante rasgo que podría evitar las incertidumbres li
gadas a la aplicación de  este incentivo: la previa inscripción en programas públicos que implican un  
seguimiento y evaluación de las actividades realizadas por las empresas solicitantes. 

Volviendo al sistema de incentivos fiscales a la innovación vigente en España, hemos  
constatado tres problemas básicos, o apartados en  los que existe margen para la mejora, especial
mente en relación con la deducción por actividades de I+D e Innovación  Tecnológica. Estas tres difi
cultades  se refieren a las definiciones fiscales de las actividades de innovación, el tratamiento de las 
pymes y el tratamiento de los gastos realizados en el exterior. 

En nuestra opinión, el problema de las  definiciones fiscales se debe, en buena med ida,  a 
que, a pesar de las continuas  modificaciones introducidas, se  ha renunciado  a configurar sistemáticamen
te el  apartado de definiciones de estos incentivos. En  muchas  ocasiones, de hecho, la introducción expre
sa de nuevos conceptos con ánimo de mejorar y dar contenido a la definición de I+D no ha logrado su 
objetivo, sino que ha abierto nuevos frentes de controversia entre Administración Tributaria y contribuyen
tes. Es preciso reconocer, asimismo, que la pr opia naturaleza d e las  actividades innovadoras obliga a  
introducir  términos como “novedoso”, “mejora (tecnológica) sustancial” o “rutinario” cuya apreciación en  la 
práctica siempre será una cuestión de grado. En  definitiva, el componente básico  de estas actuaciones 
empresariales son la originalidad o  la novedad, pero  estas resultan  difíciles de  verificar en  la práctica. 
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Opinamos que existe un amplio margen para la mejora en este apartado de los incenti
vos fiscales a la innovación (siempre teniendo en cuenta que toda alteración en el apartado de defini
ciones debería ser neutral en sí misma respecto al presupuesto de gastos fiscales): 

1) Adoptar la postura de los manuales metodológicos de la OCDE –que no sus defini
ciones a ciegas– los cuales, en muchos casos, admiten la dificultad para fijar límites 
incuestionables entre lo que es o no innovador, y para tratar de alcanzar una noción 
más clara recurren con profusión a ejemplos o cuestionarios. En cualquier caso, dar 
solución a este apartado no parece una misión sencilla. Se trata de un problema que 
ha impulsado numerosas modificaciones de la normativa que regulaba inicialmente 
estos incentivos en muchos otros países. 

2) 	 En el mismo sentido anterior, complementar las definiciones generales con listados 
de actividades concretas –cabría hacerlo incluso por sectores de producción, a la 
manera de las tablas oficiales de amortización– que se reconocen o no como de I+D o 
Innovación Tecnológica. Esto queda aún más justificado por el creciente reconocimien
to de que la innovación no es un proceso lineal y de que, por lo tanto, parece tener po
co sentido el marcar líneas de separación estrictas entre clases de actuaciones. 

3)	 Ofrecer un mayor número de deducciones pero que cubran un espectro de actividades per
fectamente delimitado o un tipo de empresas concreto (a las que perjudiquen particularmen
te los fallos del mercado asociados a las actividades innovadoras), siguiendo el ejemplo de 
la deducción para el fomento de las tecnologías de la información y la comunicación. 

4) 	 El concepto de innovación tecnológica es demasiado amplio como para figurar en 
una definición legal que debe tratar de premiar actividades cada vez concretas. De 
hecho, no se encuentra en ninguna otra legislación fiscal aparte de la española. Se 
ganaría seguridad jurídica simplemente eliminándolo y dejando el listado de desem
bolsos menores en tecnología que lo acompaña. Ya hemos visto en el estudio com
parado que ninguna legislación nacional premia actividades diferentes de la I+D. 

5) 	 Otro aspecto a mejorar, ya más relacionado con el apartado de su gestión, debería 
consistir establecer un reglamento detallado que especifique con claridad el procedi
miento que deben seguir las empresas en orden a identificar sus proyectos innovado
res, y les permita conocer, en particular, la documentación que debe presentar el 
solicitante de los incentivos, la cual debería poder formarse siguiendo un procedimiento 
conocido. Un interesante mecanismo, ya aplicado en otros países, que podría evitar es
te tipo de incertidumbres es la previa inscripción en programas públicos que implican un 
seguimiento y evaluación de las actividades realizadas por las empresas solicitantes. 

Un segundo inconveniente del diseño de nuestros incentivos fiscales es la ausencia de 
mecanismos compensadores al sesgo contrario a las pymes que presenta. Entre las posibles medi
das, utilizadas en otros países, para dar respuesta a esta cuestión anterior tenemos, por ejemplo, el 
establecimiento de límites superiores en términos absolutos al crédito fiscal (en la actualidad son pro
porcionales a la cuota tributaria) y su reembolso cuando no exista suficiente cuota contra la que com
pensarlos. Otra manera de fomentar la innovación particularmente en pymes, ya explorada en nuestra 
legislación, es la de establecer nuevos créditos fiscales específicos para ellas, siguiendo el camino 
marcado por la deducción para el fomento de las tecnologías de la información y la comunicación. 

En último lugar, el crédito fiscal por I+D e innovación tecnológica español hace frente a 
una amenaza que hace peligrar seriamente su continuidad, al menos en su formulación actual. El 
recurso interpuesto por la Comisión Europea ante el TJCE que busca eliminar los sesgos proteccionis
tas que incorpora su regulación exigirá con bastante probabilidad un replanteamiento de los objetivos 
perseguidos con el incentivo fiscal y el recalcular su incidencia en el presupuesto de gastos fiscales. 

Entre las alternativas que cabrían aquí están, por un lado, la de eliminar de la base de 
cálculo las cantidades pagadas a terceros por la subcontrata de actividades de innovación. Por otro 
lado, cabe transformar el actual crédito fiscal en el IS en una rebaja en las cotizaciones sociales por 
contratación de investigadores, como, de hecho, parece apuntarse en la reforma fiscal de 2006. En 
ambos casos, los beneficiarios directos del beneficio fiscal serían ya únicamente las entidades que 
realizasen actividades de innovación con sus propios medios. Una reforma más radical pasaría por 
erradicar los incentivos fiscales a la innovación y sustituirlos por subvenciones. 
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